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REsoLUcróN N" 79/24 ACTA N" 24t24.

Municip o 1B de Mayo l\rartes 04 de Junlo de 2024

VISTO quee lvlunrcpo no cue¡ta con Foñdos para gastosde menor cuantía, para faciitary transpareniar su
gestón es pe.t nente dictar acto adm niskativo para aprobar la rendcón del FONDO PERIVIANENTE
IVENSUAL IVUNICIPIO 18 DE MAYO

RESULTANDO l) que e ÍOCAF estab ece a través del A,1icu o N'89. las caracteris¡cas de los Fondos
Permanentes Art 89 Los Fondos Permanentes no podrán exceder el mporie de dos duodécir¡os de la suma
:oia asgnada p¡esupLrestairaente ncuidos Tefuerzos de rubros, para gastos de fu¡c onamrento e iñvers ones,
aon excepcó¡ de os corespondie¡tes a retribucrones cargas egales y prestac ones de carácter social de
'Lnc onaT os y os correspondieñtes a surninistros de bienes y servcios efectuados por organismos esiatales.
E. n ñgún caso podrá utlizarse el Fo¡do Permanente para el pago de aque los conceptos qle no se ncllyen
en s! base de cálcu o":

ll) que el r¡ smo "se ut lizó de acuerdo con o que estab ece a Reso lc¡ón N" 0212024

CONSIDERANDOT que la Administracón sugrió crieros de acuerdo a la determ nación del objeio de os
gastos para a creacióñ, Tenovación y contro de cada Fondo Permanente

ATENTO a io precedentemente expuesto

EL CONCEJO DE IIUNICIPIO I8 DE MAYO

RES U ELVE:

l."APROBAR a Rend c ó¡ de Gastos del Fondo Permanente de [,4unic¡pio T8 de [4ayo cor¡espo¡d e¡te
al ñes de Aalto 2024 lperiodo cor¡prend do desde el dia 01 a día 31) por un ¡mporte total de $ 104.058,12
(pesos uruguayos c enio cuatro r¡i c ncúenta y ocho con doce)

2.- COMUNíQUESE a Tesoreria de l\4uncpio Dreccón General de Recursos F nancreros Gerencia de
Área Contaduria Oficina De egados de Trbuna de Cuenta de la Repúblca Ofcna de Auditoria lnterna y
Se_-et¿. a de Dé.¿"olo I o_: , o¿- _ p¿¡ o.

3.- POR Secretafia de l\luncpo pubiqleseenel Sto Webdel [,4unicpo ncorpórese a Regstro de
Reso !c ones V proced¿se ¿ sLttrch vo
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